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ANTECEDENTES

El Servicio Veterinario en el Ejército tiene
sus raices en los antiguos “mariscales” pala-
bra venida de Europa, cuando en el resto de
Esparia predominaba la denominacién de “al-
béitares”, de origen arabe.

El Cuerpo de Veterinaria Militar se cre6 se-
gun un Real Decreto de fecha 15 de junio de
1845, integrédndolo los existentes mariscales
mayores y mariscales segundos de los Institu-
tos montados y quedando bajo la dependencia
del inspector general de Caballeria, aunque a
poco de aprobarse el primer Reglamento del
Cuerpo de 24 de agosto de 1856, la depen-
dencia pasé a ser del director general de Sani-
dad Militar.

En 1864 se publica el segundo Reglamento
del Cuerpo, que pasa a depender nuevamente
de Caballeria y en el cual se aprueban las de-
nominaciones de profesores veterinarios
mayor, 1.°2,2.° y 3.°

Por Real Orden de 3 de febrero de 1897 se
aprueba el tan esperado Reglamento Orgénico
del Cuerpo, obra casi exclusiva del coronel don
Eusebio Molina Serrano, que marca un hito en
la historia del Cuerpo.

Ya en el presente siglo, por Real Orden de
23 de septiembre de 1918, se establece que
en las Regiones Militares los jefes de Veterina-
ria y de Farmacia estén bajo las 6rdenes del
jefe de Sanidad; no obstante, el subinspector
veterinario del Ejército tiene las atribuciones
de jefe de Cuerpo sobre todos los componen-
tes del mismo y goza de independencia, aun-
que en la reorganizacié del Ejército de 1930, el
Negociado de Veterinaria queda incluido den-
tro de la Seccién de Sanidad del Ministerio de
la Guerra.

Durante la Guerra Civil de 1936, en un prin-
cipio el personal veterinario segufa figurando
dentro de Sanidad Militar, hasta finales de
1937 en que se crea en el Cuartel General del
Generalisimo con plena autonomia, la Inspec-
cién de Servicios Veterinarios.

Como simbolo final de la independencia y
de la consideracién del Mando hacia el Cuerpo
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de Veterinaria, por Decreto de 2 de febrero de
1943 se crea la plaza de inspector veterinario
del Ejército, con categorfa de general de Briga-
da, puesto que ocupé don Vicente Sobreviela
Monleén, lograndose asf el gran suerio de Mo-
lina.

Por O. C. de 4 de enero de 1944 se abando-
nan las titulaciones primitivas de subinspecto-
res de 1.2 y 2.2, profesores mayores y profeso-
res 1.°y 2.°, adoptédndose las generales de co-




ronel, teniente coronel, comandante, capitén y
teniente.

Por O. C. de 13 de mayo de 1955 se apro-
baban unas ansiadas “Normas para la Ejecu-
cién del Servicio Veterinario en Camparia”
quedando derogado el Reglamento de 1927.

Por O. C. de 5 de noviembre de 1956 fue
aprobada en el Ejército la “Doctrina provisio-
nal para el Empleo T4ctico de las Armas y los
Servicios” segtn la cual el Cuerpo de Veterina-
ria tiene a su cargo:

— La higiene y profilaxis, la evacuacién, cu-
racién y recuperacién del ganado del
Ejército.

— El registro de bajas de ganado.

— El reconocimiento y la inspeccién de
articulos destinados a la alimentacién de
la tropa y de los piensos y forraje para el
ganado.

— La conservacién, distribucién y recupera-
cién del material propio y tomado al ene-
migo.

Por O. C. de 10 de marzo de 1959, se
aprueba el “Reglamento de los Servicios Vete-
rinarios en Camparia”, que deroga las Normas
de 1955, quedando Gnicamente como cometi-
dos del Cuerpo los sefialados en la Doctrina

Provisional de 1956. Son 6rganos de ejecu-
cién segin este Reglamento, las Unidades de
Veterinaria y el personal veterinario y auxiliar
de las PU,s.

Las Unidades de Veterinaria son:

—Las Secciones Mbéviles de Veterinaria
(evacuacién y enfermeria).

— Los Hospitales de ganado.

— Los Equipos de Higiene y Profilaxis (DDD,
inspeccién de alimentos, lucha biolégica,
deteccion y desimpregnacién).

— Laboratorios de anélisis clinicos y biol6gi-
cos.

— Depdésitos de material veterinario.

EL SERVICIO VETERINARIO
EN LA ACTUALIDAD

Ingreso en el Cuerpo

Una vez terminados sus estudios universita-
rios, los licenciados en Veterinaria, pueden
concurrir al Concurso-Oposicién para ingreso
en el Cuerpo de Veterinaria Militar, que anual-
mente se celebra en la Academia de Sanidad
Militar (Seccién de Veterinaria) segin el si-
guiente esquema:

Test escrito de
conocimientos
generales

Recono-
cimjento
médico

Licenciatura
Veterinaria

Examen

Clinico-zootécnico
practico ,

Insp. alimento

Examen oral
7100 temas

Eliminatorio

| [

Eliminatorio Eliminatorio

Orden de prelacién o
segun puntuacién

Baremo de méritos

Nota final del
Concurso-Oposicion

Una vez admitidos como caballeros cade-
tes, pasan por los siguientes periodos de for-
macion:

Curso de Formacién Militar
en la Academia General Militar
(3 meses)

Curso de Formacién Profesional
en la Academia de Sanidad
(6 meses)

Tenientes Médicos
y Veterinarios

Secc. Medicina y Secc.
Veterinaria

Plantilla del Cuerpo

El Cuerpo de Veterinaria esté constituido
actualmente segin la I. G. 174-200, de 9-//I-
1974, por 301 jefes y oficiales, cuya distribu-
cién segun empleos es:

1 General de Brigada

11 Coroneles

29 Tenientes coroneles
86 Comandantes

138 Capitanes

36 Tenientes




COMETIDOS DEL SERVICIO
VETERINARIO

Los cometidos asignados al Cuerpo de Ve-
terinaria segiin la Doctrina para el Empleo Téac-
tico y Logistico de las Armas y los Servicios,
aprobada por 0. C. de 29 de mayo de 1976,
son:

— Inspeccién bromatolbgica de los alimen-
tos.

— Seleccién, conservacién, recuperacién y
baja del ganado.

— Cooperacién con otros Servicios en la
realizacién de anélisis nucleares, biologi-
cos y quimicos.

EL SERVICIO
VETERINARIO EN LA PAZ

A. Organos de direccion

Cuartel Genera

|/ del Ejército

Jefatura Superior de Apoyo Logistico

|

Direccién de Apoyo al Personal

Jefatura de Veterinaria del Ejército

Seccién de Inspeccion
y Coordinacion

Negociado

Secretaria técnica Ganado . aliméntos
;

Negociado

Material, contabilidad Negociado Codificacion

Jefaturas de Veterinaria Regionales

1.2 24 34 4.2 52 6.2

Reg.ién Regién Re_t']io’n Region Re_L']ién Region Reéién Reg.ién Regién

7.2 8.2 9.2
Baleares | Canarias

Ceuta

Laboratorio y Parque Central de Veterinaria

Depende directamente de la Jefatura de
Veterinaria del Ejército, ubicada en Madrid y

Melilla

que es el principal Centro de Investigacién del
Cuerpo de Veterinaria. Su esquema de organi-
zacién es el siguiente:

/ sl \

Investigacion Parque
Detall y
sl Laboresy Central de
Organizacidn Estudios Material

I Oficinas H Biblioteca H Servicios J Almacén r Ta//c;r ! Emb—alaje

I Generales - ‘ Efectos l I Tropas é,;},"g’,‘,?,i‘is Seccion
- calidad

Servicio Microbiologia Servicio Bromatologia Seccibn

y Epizotiologia e Higiene alimentos higiene
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Los cometidos del Centro son:

. Investigaciény Labores

a) Coordinacién y desarrollo de Programas
de Investigacion subvencionados por el
Ejército.

b) Programacién y desarrollo de Plan Labo-
ral y de Inversiones.

c) Coordinacién entre los Servicios de Mi-
crobiologfa y Bromatologia.

d) Verificacién y control de nuevos apara-
tos y material.

e) Elaboracién y distribucién de productos
biolégicos.

f) Organizacién de conferencias y mesas
redondas.

Ensefanza
a) Cursos de especializacién
(Microbiologia y Epizotiologia, Bromato-
logia e Higiene de los Alimentos).

b) Cursos de ascenso a jefe.

c) Cursos de formacién de suboficiales es-
pecialistas.

. Servicio de Bromatologia e Higiene de

los Alimentos
a) Informacién al Mando sobre problemas
de nutricién humana.

b) Informacién al Mando sobre problemas
de nutricién animal.

c) Normalizacién de técnicas analiticas.

d) Colaboracién con otros Organismos del
Gobierno en materia alimentaria.

e) Escalén superior de consulta para los
Laboratorios Regionales.

f) Andélisis y dictdmenes sobre todo tipo de
alimentos para consumo humano y ani-
mal utilizados por las Fuerzas Armadas:

1. Seccién de calidad
Composicién
Categorizacién
Fraudes.

Valoracién nutritiva.

2. Seccién de Higiene

Investigacién bacteriolbgica.
Investigacién parasitolégica.
Investigacion de aditivos.
Contaminantes quimicos.
Contaminantes radiactivos.

4. Servicio de Microbiologia
y Epizotiologia

a) Diagnéstico de epizootias y zoonosis
transmisibles.

b) Anélisis clinicos. Pruebas quimicas, his-
tolégicas, parasitolégicas, bacteriol6gi-
cas y serolégicas.

c) Conservacién de cepas microbianas
para elaboracién de sueros y vacunas.

d) Asesoramiento en la lucha contra epi-
zootias y zoonosis transmisibles.

5. Parque Central de Veterinaria

a) Adquisicién, comprobacién, almacena-
miento y suministro a los 6rganos de
ejecucioén del Servicio y a las PU,s de
material y productos veterinarios.

b) Reparacién o baja de material.

c) Reposiciébn de productos veterinarios
(biolégicos, desinfectantes, insecticidas,
raticidas, etc.) a los 6rganos del Servicio.

B. Organos de Ejecucién

Aunque el Laboratorio y Parque Central de
Veterinaria se ha descrito dentro del apartado
de los Organos de Direccién por depender di-
rectamente de la Jefatura de Veterinaria del
Ejército, es realmente un Organo de Ejecucién,
como todos los que se incluyen en el siguiente
Organigrama General del Cuerpo.
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ORGANIGRAMA DEL SERVICIO VETERINARIO
ORGANOS DE DIRECCION ORGANOS DE EJECUCION Y SERVICIO VETERINARIO en PU,s,CENTROS Y DEPENDENCIAS EN TIEMPO DE PAZ
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COMETIDOS DEL CUERPO
DE VETERINARIA

Los cometidos que la Doctrina para el Em-
pleo T4ctico y Logistico de las Armas y los
Servicios, reconoce al Cuerpo de Veterinaria,

son:
1%
2;

Inspecciéon de Alimentos.

Medicina preventiva veterinaria. Selec-
cién, conservacion, recuperacioén y baja
de ganado.

Cooperacién con otros Servicios en la
realizacién de anélisis nucleares, biol6gi-
cos y quimicos.

1. Inspeccién de Alimentos

Trata de proteger la salud del personal de
las Fuerzas Armadas, evitando las enfermeda-
des o intoxicaciones producidas por los ali-
mentos. Para ello se haréan:

a)

b

-

-

(¢}

d

-

—

e

f)

Inspecciones diarias de todos los ali-
mentos que van a emplearse en la con-
feccion de las minutas, en los bares y en
el Hogar del Soldado.

Recogida y envio de muestras para ané-
lisis en los Laboratorios de Bromatologia
Regionales.

Vigilancia de las condiciones higiénicas
de cocinas, comedores, menaje y
anexos, asi como de los sistemas de eli-
minacién de residuos 'y de prevencién de
insectos y roedores.

Colaboracion con el Servicio Médico
para llegar a mantener un perfecto esta-
do sanitario del personal manipulador de
alimentos y para evitar toda préctica an-
tihigiénica.

Control del funcionamiento de frigorifi-
cos, armarios de calentamiento, ollas de
presién, etc., dando normas sobre tiem-
pos de conservacién y temperaturas.

Conocimiento de las condiciones higiéni-
cas de las industrias y establecimientos
proveedores.

Entre las inspecciones de subsistencias al
por mayor tenemos:

a)

Inspecciones de carnizacién en vivo y
post-mortem.

b) /nspecciones a la adquisicién (previas al

c)

contrato o a la recepcién porlas FAS.

Inspecciones periédicas de entreteni-
miento, por cambio de almacén o por sa-
lida al consumo (incluye vehiculos de
transporte).

2. Medicina Preventiva Veterinaria.
Seleccién, conservacién, recuperacién
y baja de ganado

a)

b

S T el

Cc

d

-

e)

f)

a)
h)

Deteccién y control de paréasitos, vecto-
res y agentes causales de enfermeda-
des, que actuan en mataderos, cocinas,
almacenes, graneros, ganado, atalajes y
medios de transporte, para evitar la
transmision de enfermedades infecto-
contagiosas y parasitarias.

Recuperacion de ganado enfermo y heri-
do.

Destruccién y enterramiento de cadéve-
res.

Remisién de productos biol6gicos al la-
boratorio.

Realizacién de pruebas alérgicas y vacu-
naciones de ganado.

Colaboracion en los Programas de Ins-
truccién de las Unidades, en lo referente
a utilizacion, herraje y cuidado del gana-
do.

Confeccién de estadisticas y alta y baja
de ganado.

Colaboracion en las Comisiones de
Compra de ganado prestando asistencia
sanitaria y zootécnica.

i) Asesoramiento sobre aspectos zootécni-

cos y genéticos del ganado selecto.

3. Cooperacién con otros Servicios
en la realizacién de anélisis
nucleares, biol6gicos y quimicos

a)

b

-~

c)

Colaboracién con los Servicios de Asis-
tencia Sanitaria en la proteccién de ali-
mentos, agua, piensos y ganado, contra
la accién de una posible lluvia radiactiva.
Deteccién y determinacién del grado de
contaminacion quimica o radiactiva, en
alimentos, piensos, pastos y aguas y ani-
males.

Descontaminacién y desimpregnacién
de alimentos y ganado afectado.
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d) Conocimiento de los posibles agentes
biol6gicos a emplear por el enemigo en
camparia y medios de lucha y proteccién
contra los mismos.

e) Conocimiento de los agresivos quimicos
que puedan afectar al ganado y alimen-
tos y medios de lucha y proteccién con-
tra ellos.

EJECUCION DEL SERVICIO

1. Enlas PU,s, Centros y Dependencias del
Ejército

Ejecucién. Los jefes y oficiales destinados
en las PU,s, Centros y Dependencias, llevaran
a efecto los cometidos referentes a inspeccién
de alimentos citados en el apartado anterior,
apoyéandose siempre que lo consideren nece-
sario en los Laboratorios de Bromatologia Re-
gionales.

En las Unidades con ganado, pasarg el re-
conocimiento diario del mismo, controlando su
alimentacién y vigilando de manera especial
las medidas profildcticas y sanitarias impues-
tas en evitacién de la aparicién o propagacién
de epizootias y zoonosis transmisibles. Se
apoyaréa a efectos de recuperacién del ganado
enfermo o herido, en las Enfermerias de las
Unidades de Veterinaria de las Brigadas de
Montaria, Ceuta y Melilla, asi como en los
Hospitales de ganado. Para la aplicacién de
medidas profilacticas y sanitarias se apoya en
las Unidades de Veterinaria Regionales.

Los jefes y oficiales destinados en los Cen-
tros de Ensefianza realizan ademés una mi-
sién did4ctica, explicando algunas de las lec-
ciones incluidas en los programas de los dife-
reftes Cursos. Caso especial es la Academia de
Sanidad, donde se forman los cadetes médi-
cos y veterinarios.

Medios. Para Inspeccién de Alimentos, la
mayorfa dispone de los Equipos de Inspeccién
portétiles, modelo 1975, con los que se pue-
den realizar 63 técnicas analiticas diferentes.
Para cuidados al ganado dispone de Botiquin
de Puesto de Socorro, Caja anexa, Bolsa de
oficial veterinario, Cartera de curacién de ga-
nado y Bolsa de herraje.

Dependencia. Depende tacticamente de
sus Mandos naturales y técnicamente de /a
Jefatura de Veterinaria Regional.

2. Enlas Unidades de Veterinaria
Regionales

Ejecucién. La ejecucién del Servicio en las
Unidades de Veterinaria Regionales (uno por
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cada Regién Militar, Ceuta, Melilla, Baleares y
Canarias) tomando como modelo la de la 5.2
Regién por ser la més completa, corre a cargo
de los diferentes 6rganos constitutivos de las
mismas:

El Laboratorio de Bromatologia, que est4
capacitado para realizar una amplia serie de
técnicas sobre las muestras de alimentos re-
mitidas por el Servicio de las PU,s, Centros y
Dependencias de la Regién y que a su vez ca-
naliza muestras hacia el Laboratorio y Parque
Central de Madrid.

E/ Grupo de Equipos de Higiene y Profilaxis,
que incluye un Equipo de Inspeccién de Ali-
mentos y un Equipo DDD (desinfeccién, desin-
sectacién y desratizacién), que actian siempre
que cualquier Unidad o Centro de la Regi6n re-
quiera sus servicios a través de la Jefatura de
Veterinaria Regional, de forma gratuita y con
personal especializado.

El Equipo de Deteccién Radiactiva, que en
caso de necesidad posee medios para proce-
der a la deteccién y determinacién del grado
de contaminacién radiactiva de alimentos,
piensos, agua y ganado, asi como a la descon-
taminacion de todo lo aprovechable y destruc-
cién de lo inservible.

El Equipo de Lucha Biolégica, que actual-
mente sélo existe en la 5.2 Regién, con medios
para proceder a la prevencién, diagnéstico y
extincién de enfermedades infecto-conta-
giosas, aplicando las medidas pofilacticas mas
convenientes y destruyendo los agentes biol6-
gicos causantes de los focos de contagio. Ac-
tuard previa solicitud de los veterinarios de las
Unidades Armadas, a través de la Jefatura de
Veterinaria.

Medios. Laboratorio fijo de Bromatologia.
Laboratorio Mo6vil de Bromatologia sobre
vehiculo especialmente disefiado al efecto.
Equipo DDD modelo 1976 (nebulizadores
eléctricos, sopletes, pulverizadores, pistolas
autodosificadoras, etc.). Equipo de deteccién
radiactiva (dosimetros, radidmetros, radiode-
tectores, vélvulas contadoras, etc.). Equipo de
Lucha Biolbgica (muestras, necropsias, siem-
bras, etc.). Vehiculo cerrado especial para
transporte de Equipos.

Dependencia. Tacticamente de las Capita-
nfas Generales y técnicamente de las Jefatu-
ras de Veterinaria Regionales.

3. Enlas Unidades de Veterinaria
de las Brigadas de Montafa

Ejecucién. A/ poseer en dotacién un Equipo
IA y un Equipo DDD, son Unidades de Veteri-
naria reducidas en cuanto a esos cometidos,




pero al incluir también una Seccién de Enfer-
merfa y una Seccién de Evacuacién, prestan
principalmente servicios de evacuacioén y hos-
pitalizacién. Todo el ganado enfermo y heride
procedente de las Divisiones de Montaria y de
la BRIAM, es evacuado a la enfermeria de la
Unidad, donde recibe asistencia sanitaria has-
ta su curacién o es evacuado al Hospital de
Ganado.

Medios. Equipos IA y DDD. Material vario
de Enfermerfa de Seccién; botiquines de enfer-
merfa, material de sujecién y herraje. Vehiculo
para el transporte de equipos. Autoambulan-
cias de ganado.

Dependencia. T4cticamente de los Mandos
de las Brigadas y técnicamente de las Jefatu-
ras de Veterinaria de la 4.2, 5.2 y 6.2 Region.

4. En los Hospitales de Ganado

Ejecucién. Sélo existen 3 Hospitales de
Ganado (4.2, 5.2 y 6.2 Regi6n) y 3 Enfermerias
con misiones similares (Ceuta, Melilla y Balea-
res). Por ser Centros Hospitalarios con organi-
zacién a base de 3 clinicas y un Laboratorio de
Microbiologfa y Epizotiologia, en ellos se lleva
a cabo el tratamiento y recuperacion del gana-
do enfermo o herido que les es evacuado por
las Unidades de Veterinaria de las Brigadas de
Montaria o por las Unidades Armadas, y que
luego es devuelto a las mismas una vez curado
y recuperado o es dado de baja y vendido en
publica subasta previa propuesta de desecho,
caso de ser inatil para el servicio. En los Labo-
ratorios de Microbiologia se realiza una labor
de investigacién y diagnéstico de enfermeda-
des del ganado, a través de anélisis clinicos y
bacteriolbgicos sobre especimenes patolégi-
cos tomados del ganado enfermo o en las ne-
cropsias realizadas en los muertos.

Medios. Material de enfermeria y cirugia
de Hospital; botiquines; aparatos de sujecion
y de sostén; material de herraje; Equipos IA y
DDD; aparatos de rayos X, corrientes faradicas
y onda corta; Laboratorio de Microbiologia y
Epizotiologia. Vehiculo de transporte de Equi-
pos. Autoambulancia de ganado.

Dependencia. T4cticamente de la Capita-
nfa General y técnicamente de la Jefatura de
Veterinaria de la Region.

5. Jefaturas de Veterinaria Regionales

Ejecucién. Son los Organos de Direccién
regionales, por lo que controlan y dirigen todo
el Servicio Veterinario de la Regién, asesoran-
do al Mando téctico en todos los asuntos rela-
tivos al Servicio y proponiendo tanto a su

Mando téctico como técnico el desarrollo de
cuantas misiones se consideren oportunas
para el mejor funcionamiento de aquél. Cen-
traliza toda ia documentacién de tipo veterina-
rio enviada por las Unidades, Centros y Depen-
dencias de la Regién, canalizéndola hacia la
Jefatura de Veterinaria del Ejército.

Dependencia. Técticamente de la Capita-
nia General de la Regién y técnicamente de la
Jefatura de Veterinaria del Ejército.

6. Agrupacién de Tropas de Veterinaria

Ejecucién. Es un 6rgano de la Reserva Ge-
neral cuya misién es mixta, pues dispone de
Unidades de Reserva (1 Unidad Veterinaria y 1
Hospital de Ganado) y de un Organo Adminis-
trativo Central del que dependen las Unidades
de Veterinaria Regionales y los Hospitales de
Ganado. A efectos de CMR dependen de ella
todas las Unidades del Servicio. Las Unidades
dependientes rinden mensualmente toda la
documentacién de tipo administrativo y eco-
némico.

Dependencia. Té4cticamente de la Capita-
nia General de la 1.2 Regién Militar y técnica-
mente de la Jefatura de Veterinaria del Ejérci-
to.

7. Jefatura de Veterinaria del Ejército

Ejecucién. La manda el General Inspector
Veterinario del Ejército, que tiene bajo sus 6r-
denes una Seccién de Inspeccién y Coordina-
cién, con Secretaria Técnica para asuntos ge-
nerales, un Primer Negociado para asuntos de
ganado e inspeccién de alimentos, un Segun-
do Negociado para presupuestos, material y
contabilidad y un Tercero para codificacion.
Ejerce la direccién técnica de todo el Servicio
Veterinario, ‘asesorando a la Direccion de
Apoyo al Personal en todo lo que al Servicio
compete, proponiendo las medidas oportunas
para su mayor eficacia.

Dependencia. Del jefe de Estado Mayor del
Ejército a través de la Direccién de Apoyo al
Personal.
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